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COMITÉ DETRANSPARENCIA DE SffiALMEX. 

ACTA DE LA CUARTA sES16N ORDINARIA DE 2022 

-- En la alcaldía de Tlalpan, en la Ciudad de México, siendo las doce horas del día veintidós de 
diciembre de dos mil veintidós, se reunieron en la Cuarta Sesión Ordinaria del 2022 del Comit6 de 
Transparencia de SEGALMEX., misma que se desarroll6 de manera presencial en las instalaciones de 
la empresa, contando con la participación de los CC. Licenciado Jorge César Arteaga Castrejón, Gerente 
Jurídico lnstitucional y Vocal Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia de SEGALMEX.; el Lic. 
Miguel Angel Varela Arenas, Titular del Area de Responsabilidades y Vocal Suplente de la TNular del 
Órgano Interno de Control en SEGALMEX; la Licenciada Elizabeth Milagros Solano Haro, Encargada 
del Despacho de la Gerencia de Control Presupuesta1 y Vocal Suplente del Responsable del Area 
Coordinadora de Archivos; el Licenciado Leopoldo Enrique Corona Orencio, Invitado de la Unidad de 
Administración y Finanzas; y el Licenciado Luis Angel Soto Rarnirez, Coordinador General, Apoyo de la 
Unidad de Transparencia, para llevar a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria de 2022, del Comité de 
Transparencia de SEGALMEX, bajo el siguiente: - ------ --- 

ORDEN DEL D¡A 
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DESARROLLO DE LA SESI~N 

PRIMERO. Declaratoria Del Quórum Legal de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comit6 de 
Transparencla de SEGALMEX. -- 
-El Licenciado Jorge CBsar Arteaga Castrejón, Suplente del Presidente del Comité de Transparencia, 
informó al Pleno que, con el apoyo de la Unidad de Transparencia, con fundamento en los artlculos 43 
y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y habiendo verificado el 
quórum correspondiente, se declara legalmente instalada la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia de SEGALMEX. ------ 
SEGUNDO. Aprobación del Orden del Dia. -------------- ---- 
-Una vez declarado existente el Quórum Legal, el Suplente del Presidente del Comité, sometió a 
consideración del Pleno la aprobación del Orden del Dla, previsto para el desarrollo de la sesión, 
constituybndose el siguiente acuerdo: - -------- 
ACUERDO 01/04' ORD12022 -- -------m- 

El Pleno del Comité de Transparencia de SEGALMEX, aprueba por unanimidad devotos el Orden 
del Día, previsto para desarrollarse en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 
de 2022. ---m- -- , 

TERCERO. Informe de actividades de la Unidad de Transparencia del Cuarto Trimestre de 2022, 
respecto a: 

- La Unidad de Transparencia, haciendo uso de la palabra, expuso el Informe de actividades durante 
el Cuarto Trimestre de 2022, relacionado con: -- - 

a) Solicitudes de Acceso a la información Pública. 

La Unidad de Transparencia de SEGALMEX, durante el Cuarto trimestre, recibió 80 solicitudes de ac- 
ceso a la información pública, de las cuales 70 fueron atendidas en tiempo y forma, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 133, 135 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, quedando 10 de ellas en proceso de atención por parte de las Unidades Administrativas facub 
tadas y competentes, encontrándose este Sujeto Obligado en tiempo y forma para ello. 

b) Recursos de Revisión. 

En el período comprendido del 1 de octubre al 16 de diciembre de 2022, se recibieron 7 recursos de 
revisión derivados de las respuestas otorgadas por SEGALMEX, al mismo número de solicitudes de 
acceso a la información, de los cuales algunos cuentan con Resolución por parte del Pleno del INAI, 
comentados bajo el siguiente detalle: 

01 Fue Sobreseído 
06 Pendientes de recibir Resolución 

Av. lmurgantw SUF 4 i  *aa Col.Yi((sOlimpIeQ Miguel HMa$s.Atenhlts Slslpen C.P.WIM Mwiad de ~Bxica.  
rsi: at m) S229.07oo w.goa.mwisega~m&x 

- --, .3 
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c) Actualización de la Información regulada en los supuestos de los artículos 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 68 y 69 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

- El Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), se encuentra con información 
actualizada al Tercer Trimestre de 2022, por lo que la siguiente actualización para dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
en sus 48 fracciones, se llevará a cabo a más tardar el dia 27 de enero de 2023, carga que correspon- 
derá a la operación del Cuarto Trimestre de 2022.---- --- -----m 

Es importante mencionar, que el INAI, así como los ciudadanos en general, pueden hacer verificaciones 
con efectos vinculantes a cada una de las fracciones que este Sujeto Obligado carga en dicho Sistema, 
generando sanciones por incumplimiento a los Titulares Responsables de las Unidades Administrativas 
obligadas, las cuales no se podrán pagar con recursos públicos, de conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 174 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.-------- 

Por otro lado, se informa a este Cuerpo Colegiado que en el periodo comprendido del 01 de octubre al 
16 de diciembre de 2022, la Unidad de Transparencia fue notificada del ingreso de 08 Denuncias por el 
supuesto incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 70 de la Ley Gene- 
ral deTransparencia y Acceso a la Información POblica (LGTAIP) y a los Lineamientos correspondientes, 
denunciando lo siguiente: --- 

Av. Insurwantes 5ur X3483. Cd. Vdlla GJIImplsa Miguel Hidslso.NcaidiaTlalpan t.P. 14020 tkidsd de Mdntao. 
Tei: 01 e51 5223.Q7UO wwv(gohm>úgegalmex 

m* M 
m""-- 

f 





COMTTÉ DETRANSPARENCIA DE SEGALMUC 
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

Con la finalidad de continuar cumpliendo con los trabajos de la Unidad de Transparencia de SEGALMEX 
y de la homologación de las cargas trimestrales del Sistema de Portales de Obligaciones de Transpa- 
rencia (SIPOT), que realizan las Areas administrativas, en el testado de información de carácter confi- 
dencial dentro de los contratos, convenios, pedidos y facturas que se generan en este trimestre, en 
donde la responsabilidad versa en cada Unidad administrativa de acorde a lo seiialado en el articulo 
Décimo de los "Lineamientos t6cnicos generales para la publicaci6n, homologaci6n y esfandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el fltulo quinto y en la fracción IV  del arflculo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los porfales de lnternet y en la Platafonna Nacional de Transpamcia: el cual establece lo 
siguiente: 

'Las politicas para la distribución de competencias y responsabilidades para la carga de la información pres- 
cnfe en el  Titulo Quinto de la Ley General en la Plataforma Nacional de Transparencia son las siguienles: \ 

1. La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabarla infonnacidn generada, organizada 
y preparada por las o áreas del sujeto obligado, únicamente mara sunenrisar aue cumnla con los 
criterios establecidos en los nresentes IineamienRxg 

11. La Unidad de Transparencia verificará que todas las Breas del sujeto obltgado colaboren con ia 
publicacl6n y actualhacI6n de la Informaci6n derivada de sus obligaciones de transparencia en 
sus portales da lntemat y en la Platafonna Nacional en los tiempos y periodos establecidos en estos 
Uneamienios de aouem'o con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley General. &a ~goonsabflkiad 
última del contenido de la Información es exclusiva de las áreas: 

111. l as  áreas debenin publfcar, acfualkar y/o validar la InfomacI6n de las obligaciones de t r a n ~  
parencla en la sección correspondiente delportal de lntemet institucionaly en la Plataforma Nacional, 
en el tramo de administracidn y con las claves de acceso que le sean otorgadas por el admlnis- 
tmdor del sistema, y conforme a lo establecido en los Uneamientos: 

1. Ser4 responsabilidad del titular de cada area del sujeto obllgado establecer los procedimientos 
necesarios para identificar. oraanhsr. nublicar, actualizar v validar la información aue aeneran 
y/o ooseen en eiercicio de sus faculta&s. comoet enclas v funciones, y que es requerida por ' /' 
las obligaciones de transparencia descritas en el Título Quinto de la Ley Oeneml, de conformi- 
dad con las polfticas estableddas por el Comité de Transparencia. 

En este sentido, y en especifico en las fracciones IX,XI, XXVll y XXVIII del articulo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y con fundamento en los artículos 65 
fracción I y 108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacibn Pública (LFTAIP), la 
Unidad de Transparencia presenta para su análisis y en su caso, la confirmaci6n de los modelos de 
versiones públicas que seran utlllzados para testar información de carácter confidencial dentro 
de los contratos, convenios, pedidos y facturas, con fa finalidad de dar cumplimiento a los artkulos 
Quincuagésimo Primero y Sexagésimo Segundo de los "Lineamientos generales en materia de clasifi- 
cación y desclasificación de la información, asi como para la elaboración de versiones públfcas", 
relativos al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

Es importante seflalar que de conformidad a lo dispuesto en los artfculos 106 de la LGTAIP y 98 de la 
LFTAIP, la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se materialicen los 
siguientes supuestos: 
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l. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones piibllcas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Derivado de lo mandatado en la fracción III anterior y en el artículo 118 de la LFTAIP, se presentan los 
modelos de versión pública de contratos, convenios, pedidos y facturas generados por SEGALMEX en 
el desarrollo de sus funciones, para ser utilizados por cada una de las unidades administrativas y centros 
de trabajo que conforman a este Sujeto Obligado, con la finalidad de cumplir con la publicación corres- 
pondiente al Cuarto Trimestre de 2022 

En razón de lo anterior, es menester invocar lo dispuesto en el artículo Quincuagésimo Primero de los 
Lineamientos generales en materia de claskicación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboraciónde versiones públicas, donde se establecen los requisitos para la leyenda que da legalidad 

\ al testado de las versiones públicas, consistentes en: 

\ . . . 
Quincuagésimo Segundo. La leyenda en los documentos clasificados indicará: 

1. La fecha de sesión del Comitb de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su 

2. El nombre del Brea; 
3. La palabra confidencial; 
4. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso; 
5. El fundamento legal; 
... 

En este orden de ideas, para cumplir cabalmente con lo dispuesto en los preceptos antes invocados, se 
presenta la leyenda que pretende este Sujeto Obligado para utilizar en las versiones públicas de con- 
tratos, convenios, pedidos y facturas generados en el desarrollo de sus funciones. 

Cabe setialar, que la leyenda en comento, se remite a las Direcciones y Unidades de Area en Oficinas 
Centrales, que conforman a este Sujeto Obligado, una vez aprobada por este Comité. 

Intomicl6n Confldencld 

Testado: Dstoa Parsonabr (CURP. RFC, etc .). Seel611 de CmW: Cuam Seeibn Ordinaria 2022 F-ha de la -1611 del Comlt. de TraMpirenclw 
--2ngZZ 

Nembn del Ama: Oirecci6n de Area -y10 Unidad de Araa 

MMIvacldn Se aleborb vsnMn púMw con obiblao de cumpnr con Is obllasd6n de pmegñr Datos Penonalsa 

Fundam.ntacYn: Artiuib 113 Fraaoi6n 1 de la Ley Fedenl de Tranopanmcia y Aocaso S la Infannsd6n Piiblica y en los supuestos del capitulo IX de loa 
LlneamlMlt~. uMIw4es en maWB & C l a a M 6 n  y Desclesñlcseibn da la Intwmaelbn, as1 mmo para laelaboradbn daversbnss publicas, publbedos el 13 
de abril da 2018 en dDIarl0 W l a l  de la FedwacKin. 

Intonnlel4n CoMldanCIaI 

Testado: Datos Personalss (CURP. RFC, @c. ] Ssi16n de Comltb: Cuana Sesl6n Ordinaria 2022 Fachl de Is Ses16n d.! Comlt6 de Tmnsparencla: 
2zgx42 

Nombra datAiu:  Diraccdn de Area-yio UflWad deAl& 

Mottvacl6n Se a b r ( ,  versión pibllcamn o b w  de wmpllr w n  la obligacibn de proiegw Datoa Personales 

Fundamentaclbn: Aitiwlo 113 Framlbn 111 da la Ley Federal da Transpsmncla y Acceso a la Intormacibn Pública y en los Nipuestoa del capitulo 1X de loa 
Llnamlanio~ GOn8rab en materia de Clssmwcibn y Dapctasln~~~lbn de la Informadbn, asfumo para la elaborasi&! de versloner públicas, publioados el 15 
de aMI de 2018 en el Diano Oñdal de la fedendbn 

Av. Insurgcnfea 5u1 B3483. Col. Villa Olimpico Miguel Hidnlgu. Mafdicl iialpa.yan C.P. 14020 Ciudad de MÉxico. 
Tal: O1 (55) 5229.0700 ww.g~b:tnxb"galmex 
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-- El Suplente del Presidente, haciendo uso de la palabra, puso a consideracidn del pleno si había 
algún comentario al respecto, al no haber ninguno, solicitó la aprobación del siguiente acuerdo: - 

DATOS QUE SE DEBEN TESTAR PERSONAS FI- 
SICAS (Fmcalonea 27/28/33 ) 

Dlreicdn Personal 

Número de Pasaporte 

CURP 

IDMEX de la Credencial de Elector 

OCR de la Credencial de Eleotor 

Clave de elector 

Follo de eledor 

Númem Telefbnlco Particular 

Correo Eleotrónrw Partlwlar 

Cuentas bancadas 

DATOS QUE SE DEBEN TESTAR EN FACTURAS 
DE PERSONAS FISICAS (Ffacclbn S) 

Número de tel4fono partkular 

Correo electrónico parüwlar 

código QR 

RFC 

Cuentas bancarias 

Sello dlgltal del CFDl 

Sdlo dtgbl de SAT 

Cadena onglnal del complemento de certiffmción di- 
g b l  del CAT 

DATOS QUE SE DEBEN TESTAR EN CONTRATOS 
DE HONORARIOS (Fracclbn 11) 

Dlremdn Personal 

Númem de teléfono partlwlar 

Correo elecnónlco parüwlar 

Nacionalidad 

Av. lnsutgentoi Sur U 3483. Col. Villa b l h - n p i ~ a  Miguel Hldnlyo. Aicaldia Tla)í>an C.P. 14020 Ciudad de México. 
rei: o1 (5s) 5;.i947oo www.gob.mx/segelmex 

--m*--- 

DATOS QUE SE DEBEN TESTAR PERSONAS MORA- 
LES 

(Fracclonea 27128153 ) 

Clave de elactor del representante legal 

Folio de elector del representante legal 

N h e m  de Pasaporte del representante legal 

IDMEX de la Credencial de Eledcf del representante lb 
gal 

OCR de la Credenaa! de Eledor del representante legal 

Número Telef6niw Parücular del representante legal 

Correo Etectrónlco Partlwlar del representante legal 

Cuentas bancadas 

DATOS QUE SE DEBEN TESTAR EN FACTzlRAS 
PERSONAS MORALES (Fracclón S) 

Númem Telefóniw Pamwlar del representante lega! 

Correo Eiedrdnico Particular dd  representante legal 

Cuentas bancarias 

RFC 

Huella Dactllar 
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ACUERDO 0214' ORDí2022 -- -- ----------------m- 

Con fundamento en los artículos 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 65 fracción I y 108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y en los respectivos Lineamientos, someto a su aprobación, los Modelos de Versiones 
Públicas presentados para cumplir con la publicación del Cuarto Trimestre de 2022 de contratos, 
convenios, pedidos y facturas generados por SEGALMEX, a t ravb de los Centros de Trabajo y 
de las Unidades Administrativas en Oficinas Centrales, para la publicación de la información del 
Cuarto Trimestre de 2022 en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

QUINTO. Confirmar, modificar o revocar la propuesta del calendario de Sesiones del Comit6 de 
Transparencia para el ejercicio 2023. --- --- 
-- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sefíalo la propuesta, propone 
las siguientes fechas para celebrar las Sesiones Ordinarias de este Órgano Colegiado en el ejercicio 

\ Fiscal 2023: -- ---m 

EJERCICIO 2023 

-- Es importante sefíalar que las fechas fueron sugeridas, una vez termine el trimestre en curso, en la 
primera semana del siguiente mes, a fin de aportar mayor tiempo a las Unidades Administrativas de 
SEGALMEX, en los trabajos relacionados al SIPOT. -- 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrej6n, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, pregunt6 a 
los miembros del Comit6 si tuvieran algiin comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: --------- Y 
ACUERDO 0314' ORD12022 --------------------- 
Con fundamento en los artlculos 62 fracción. I y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, se 0 CO 
Trans~arencia de SEGALMEX. Dara el eierciclo 2023. - m--- 

Av Inwruentos Sur tt3483. Col VtllaQlimoica Miouel Hidalao.Alcaldla Rsl~ari  C P  14020 Ctudad de México 
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SEXTO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000810. ----- 
Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señalo: - -- 
1.- Con fecha 07 de noviembre del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso 
a la información con número de folio 332417722000810, en la cual el peticionario solicitó: 

"Por este medio, me permito solicitar todos y cada uno de los recibos de pago de los servidores 
públicos Jorge Arteaga Castrejon y Demetrio Rodríguez Armas, correspondientes desde el 
inicio de su encargo, hasta el O1 de noviembre de la presente anualidad. ". [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a través del 
comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-490-2022, solicitó a la Unidad de Administración y 
Finanzas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de 
conformidad con sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas el oficio 
SEGALMEX-UAF-HBRG-1071-2022 de fecha 06 de diciembre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los recibos 
de nómina en versión pública, como parte del resultado de la bosqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia veMc6 que la 
misma contiene Información que de confomtldad con lo  previsto en los arffculos 113 fraccibn 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públfca, Quincuagésimo Prlmero 
y Sexagdsimo Segundo de los "Lineamientos generales en materla de clasificaclón y 
desclaslflcación de la informaci6n, as¡ como para la elaboraci6n de versiones públicas", se 
considera de carbcter confidencial, toda vez que los archivos adjuntos contienen datos personales 
como lo es la Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
y el Numero de Seguridad Social (NSS), número de empleado, banco, cuenta bancaria, registro patronal, 
folio fiscal, sello del SAT. Sello digital CFDl y cadena original, susceptibles a ser testados, poniendo a 
su consideración la versión pública de las documentales referidas, para su posterior entrega al 
recurrente. 

Es importante mencionar que la versidn pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localirados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité deTransparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman la verslón pública presentada. La Unidad de Transparencia le informarii al 
soliotiante=que el Comité de Transparencia conffnnan la versión pública presentada por el Titular de la 

Unidad de Administración y Finanzas, para integrar la respuesta a la solicüud de acceso a la información con 
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folios 332417722000810 lo anterior en t6rminos de los artículos 65 fracción II y 11 3 fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información PiLblica. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. Atendiendo a lo dispuesto en 
el artlwlo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomación Piiblica la Unidad de 
Transparencia entregará el acuerdo aprobado por el Comité, en una fecha no posterior al 22 de diciembre 
de 2022. 

TERCERO. Plazo de notiflcacibn. Conforme a lo setialado en los articulos 61 fracción V y 135 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a ia Información Pública, la Unidad de Transparencia notificará la presente 
resolución, en una fecha no posterior al 22 de diciembre de 2022. 

- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge CBsar Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 

A los miembros del ComitB si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: ---- 

ACUERDO 0414.ORD12022 - -- ------m- 

Con fundamento en los articulos 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se CONFIRMA la versión ~úb l i ca  de la documentación Rara otorgar 
res~uesta a la solicitud de acceso a la ~nfoaac ión con folio 332417722000810. 

'$kPTIMO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentacl6n para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000815. 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sefialo: -- 

1.- Con fecha 18 de noviembre del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso 
a la información con número de folio 332417722000815, en la cual el peticionario solicitó: 

"Solicito tenga a bien proporcionar los datos siguientes, relacbnados con la contratación del 
C. Claudio Beltrén Ramírer -&ea de adscripci6n -fecha de contratación, -puestos que ha 
desempetiado y funciones encomendadas / -curriculum vitae -acrediteción de experiencia y 
especialidad para el desempetio de sus funciones -Bithcora de 'asistencia en área de 
adscripción - Si cuenta con vehiculo en resguardo, recorridos desde el ingreso a la 
dependencia y hasta la fecha -Gasto de combustible por mes - Oficios comisi6n, y -Copia del 
acta de entrega recepción de los puestos que ha ocupado dentro de la dependencia -Reporte 
de comprobacidn de vieticos Gracias. ". [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a trav6.s del 
comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-637-2022, solicitó a la Unidad de Administración y 
Finanzas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de 
conformidad con sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 
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3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas el oficio 
SEGALMW-UAF-HBRO-1079-2022 de fecha 013 de diciembre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los recibos 
de nómina en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia verlficó que la 
mísma contlene ínfohnaclón que de conformidad con lo  previsto en los artlculos 113 fracclón 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a i a  Información P<íblicP, Quincuagdsimo Primero 
y Sexagésimo Segundo de los "Llneamienfos generales en materia de clasiffcación y 
desclasificación de la información, as1 como para la elaboración de verslones públicas", se 
constdera de caF6cter confidencial, toda vez que los archivos adjuntos contienen datos personales 
como lo es la fotografla y la dirección particular, susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración 
la versión pública de las documentales referidas, para su posterior entrega al recurrente. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el Brea administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para consemar únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité deTransparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman la verslón pública presentada. La Unidad de Transparencia le informará al 
solicitante que el Comite de Transparencia confirman la versión pública presentada por el Titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas, para integrar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 
folios 332417722000815 lo anterior en tdnninos de los artlculos 65 fracción II y 11 3 fracción 1 de la Ley Fede 
de Transparencia y Acceso a la Información Públlca. 

SEGUNDO. EnWega del acuerdo emltldo por el Comitb de Transparencia. Atendiendo a lo dispuesto en 
el articulo 85 fraccidn II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública la Unidad de 
Transparencia entregará el acuerdo aprobado por el Comitd, en una feoha no posterior al 22 de diciembre 
de 2022. 

TERCERO. Plazo de notlficaclón. Conforme a lo sefialado en los articulos 61 fracción V y 135 de la Ley 
Federal de f ransparencia y Acceso a la lnformacidn Pública, la Unidad de Transparencia notificar4 la presente 
resolución, en una fecha no posterior al 22 de diciembre de 2022. 

-- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comité si tuvieran algún comentario sil respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comite de Transparencia adoptaron el siguiente: - -- 
ACUERDO 0514aORD12022 - 
Con fundamento en los articulos 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Infamación Pública, se CONFIRMA la versión ~Oblica de la documentacI6n para otoraar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000815. 

Av. Insuiwntcs Sur fi 3483, C d  W l b  Otlmpisa Miguel Hldslgo. /W~aidia Tlalpar C P 1420 Ciudad de Mxkg 
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--- Al no haber asuntos pendientes por tratar, el Suplente del Presidente del Comit6 de Transparencia, 
agradeci6 la asistencia de los integrantes del Cuerpa Colegiado, dando por concluidos los trabajos de 
la Cuarta Sesión Ordinaria de 2022 del Comlté de Transparencia de SEGALMEX a las doce horas 
con treinta y cinco minutos del día de su inicio. ------------------------- 

Gerente Juridico lnstitucional y Titular del Area de Responsabilidades y 
Suplente del Presidente del Comit6 de Trans- Suplente del Titular del Órgano Interno de 

parencia Control 

Control Presupuesta1 y 
Suplente del Responsable de la Coordina- 

ción del Archivo de Concentración 
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